
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAVANTE, septiembre 06 de 2017

ACUERDO N° 154-25-2017

MAT.: Adjudicación de la Licitación Pública "Producción de
Evento Fiestas Patrias 2017 en Chiguayante",
ID:2771-82-LP17.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 06 de
Septiembre de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

Se aprueba la adjudicación de la Licitación Pública "Producción de Evento Fiestas
Patrias 2017 en Chiguayante", ID: 2771-82-LP17, a la empresa "Productora de Eventos MG
SPA", R.U.T.: 76.700.841-4, por un monto total de $65.000.000.- (sesenta y cinco millones de
pesos), impuestos incluidos, que considera ejecutar un evento entre los días 15 al 19 de
Septiembre de 2017, por ser una oferta que satisface los intereses municipales al ser conveniente
económica y técnicamente para el Municipio.

Se encomienda a la Dirección de Administración y Finanzas en conjunto con la
Dirección de Desarrollo Comunitario la redacción de los documentos que dicen relación con lo
expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Carlos
Benedetti Reiman; Sr. Luis Ríos Melillán; Sr. Manuel Álvarez Silva; Sr. Ulises Sepúlveda
Rubilar y Sra. Jessica Flores Reyes.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmplase

APIA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL
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